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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 1010/2020 por medio del cual

se aprueba el convenio celebrado del Plan "Argentina Hace II" registrado bajo el N.°

15616 del registro de esa Municipalidad y bajo la identificación CONVE — 2020 —

49282115 — APN — MOP del registro de Nación.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Economía y Finanzas a incrementar

las partidas presupuestarias conforme la ejecución del convenio referido.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 7 3 'a
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M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 9Aso zug

VISTO el expediente N° E-4189/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

05/08/2020, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N.° 1010/2020 por

medio del cual se aprueba el convenio celebrado del Plan Argentina Hace II" registrado

bajo el N.° 15616 del registro de esa Municipalidad y bajo la identificación CON VE —

2020 — 49282115 —APN — MOP del registro de Nación.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 113 4 /2020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N'5 
7 78	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

05/08/2020, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N.° 1010/2020 por

medio del cual se aprueba el convenio celebrado del Plan Argentina Hace II" registrado

bajo el N.° 15616 del registro de esa Municipalidad y bajo la identificación CON VE —

2020 — 49282115 —APN — MOP del registro de Nación. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ush,aia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1020.

"La1,1 las Malvinas, Ge rgias y andwich del Sur, Son y Jerán Argentinas"
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CONVENIO MARCO ENTRE EL IVLIMSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y

LA MUNICIPALIDAD DE USIIUAIA, PROYINC1A DE TIERRA DEL FUEGO.

PLAN "ARGENTINARACE II"

En la Ciudad de Buenos Aires, a los días det mes de Jullo de 2020, entre ol

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, tepresentado en este acto por el sellor Ministro

de Obras Públicas Dr. Gabriel Nicolás KATOPOD1S (D.N.1. N° 18.431.166), con domicitio

en la Avenícia Hip6lito YrigoyenN° 250, plso 11, Oficina 2114, de esta Ciudad Aut6notna

de Buenos Aires, en adelante "EL MINISTER10", por una parte, y la

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A, Provincla de T1ERRA DEL FUEGO representada en

este acto por el sefior Intendente Walter Claudio Raúl VUOTO (DN1 N° 29.883.767), con

domicilio en la calle San Martín N° 660 de La Localidad de USHUAIA de la Provincla de

TIERRA DEL FUEGO por la otra parte, en adelante "LA MUNICIPALIDAD"

conjuntamente denominadas "LAS PARTES", y acuerdan celebrar el presente

CONVENIO MARCO, en adelante el "CONVENIO MARCO", y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley de MinIsteríos N° 22.520 (to.

por Decreto 1n1° 438/92) y sus rnodíficatorías, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS

tiene entre sus competencias ejecutar los planes, programas y proyectos del área de

competencia elaborados conforme las directivas que Imparta eI PODER EJECUTIVO

NACIONAL. Así como también entender en el disefío y ejecuckm de los planes y

programas relativos a obras públieas e infraestructura a nivel internacional, nacional,

regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que el 1>creto N° 50 de fecha 19 de díciembre de 2019 establece como objetivo de LA

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS de Intervenir en la elaboracidn, propuesta y

ejecución de la política nacional en todas las materias relacionadas con obras de

infraestructura habitacionales, vittles, públicas e Iddricas, en esnecial en los programas de

inversión y preinversión pública de su competencia y en la coordinación de los planes,
CONVEN1O REIGISTRA00

111410 EI.N 
5 5 1
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Ushuaia, 	 2 JUI. 
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programas relativos a dichas obras a nivel internacional, naclonal, regional, provincial y

municipal que correspondan a la Jurisdicción.

Que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, viene desplegando diversas acciones

tendientes a contribuir en el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel Nacional, Provincial

como Municipal.

Para su concreción, se halla abocado al diseflo de díversos programas y subprogramas cuya

asistencia económica estará a su cargo, sin perjulcio de que La ejecución y control de los

Proyecto estará en cabeza del estado provincial o municipal, segán sea ei easo.

Que en acuerdo con la resefia efectuada, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha

desanollado un nuevo plan, en linea con el PLAN "ARGENTINA HACE - I", definiendo

nuevos programas con diversas metodologías de abordajes para su concteción, en cablza de

las Provincias, Municipios y Otros Entes adherentes al

En tal entendimiento y por ia Resolución N° 27 de fecha ALde abrii de 2020 (RESOL-

2020-27-APN-MOP), agregada como ANEXO 1 al presente, se ha instituido el PLAN

"ARGENTINA HACE II" el cual tiene por objeto contribuir al fínanciamiento de

proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación, eontinuación y ejecución

de obras públicas de carácter local para aquellas provincias o municipios que así lo

requieran, como así también a la asistencia efectuada a diversos entes con Injerencia en la

región donde la ejecución del proyecto resulte de interés. Lo expuesto con el fin de

posibilitar el acceso a los servicios básicos, a la consolidación barrial y puesta en valor del

espacio público, al desartollo de las inftzestructuras para la recuperación de Ia matriz

productiva, a la construcción de equipamiento social para ei fortalecimiento de las redes

comunitarias y sanitarlas y demás lineamientos de acción, tendientes a satisfacer las

necesidades de todos los ciudadanos del Pals.

Que atento a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, Provinde de TIERRA DEL FUEGO, reallzando los

Proyectos que cumplan con la finalidad del PLAN "ARGENTINA HACE — resulta

oportuna la celebración del presente CONVENIO MARCO.

COPIA FIEL DELL ORIGINAL
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Que, por tales motivos, LAS PARTES acuerdan:

ralmgm: "LA MUNICIPALIDAD" manifiesta expresamente su adhesión a la

normativa vigente instituida por el PLAN "ARGENT1NA HACE II", como así también

a laque como consecuencia del mismo se dicte.

En tal entendimiento LAS PARTES se eomprometen a desarrollar on forma conjunta las

acciones concretas y necesarlas para posibultar la ejecucion de los Proyectos a realizarse

bajo la órbita del PLAN "ARGENTINA HACE en el marco de su jurisdicción y

competencia y sujeto al cumplimiento de las condiciones téenicas, administrativas, legales

y presupuestarias de factibilidad, que posibiliten la ejecución de los proyectos que se

mencionan en el ANEXO fl identificado como IF-2020-4541304S-APN#SOMIMOP, que

forma parte integrante del presente.

SEGUNDA: Et financlamiento del costo de los Proyectos detallados en el ANEXO 111,

identificado como IF-202045473048-APN#SOMMOP, y que se estima en la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECiENTOS VEINTE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 (5 2 I1.920.884,00) se hará con

aportes del "MINISTERIO", en la medida de sus disponibilidades económicas y con los

alcances y en la proporción que se prevean en los Convenlos Específicos que se suscriban

oportunamente, de conformidad con lo previsto en ladáusula QUINTA del presenM.

TERCERA1 El listado de los Pnyectos que se mencionan en el ANEXO U, identificado

como IF-2020-45473048-APN#SOA#MOP, y que forman parte dei presente, no podrán ser

modiftcados, salvo que medie acuerdo expreso de ambas PARTES, puctiendo on ese caso

"EL MUNICIPIO" reemplazar uno o varios Proyectos por otro u otros, siempre dentro del

límite del importe total de la asistencia financiera otorgada por "EL MlNISTERIO".

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" deberá ingresar la documentación de estito

(administrativa, proyectos técnicos, memoria descriptiva, computo, presupuesto detalladrN

cronograrna y curva de trabajos, curva de inversion, etc.) como asf también toda aquella

que le fuera requerida por los funcionarios intervirdentes dol "MINISTERIO" a través de

CONVP.-202n-492R2 11 n-APN.MOP
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la plaraforma bunapeoninínterierob.ariArgendnablace2, o la que en un futuro la
reemplace.

QUINTA: Para la implementación de las acciones neeesarias a tos fmes de dar
cumplimiento a lo previsto en las cláusulas precedentes, la Secretaría de incumbencia
específica en la materia dependiente del "MINISTERID" y "LA MUNICIPALIDAD"
suscribírán los Convenios Específicos que resulten pertinentes, por cada proyecto a

ejecutarse conforme aprobaeión definitiva de aquelios mencionados en eí ANEXO
identificado como IF-2020-45473048-APN#SOA#MOP. A los efectos de poder verificar
los compromisos de inversión on los Proyectos que reciban financiandento, "LA
MUNIC/PALMAD" deberá llevar una contabilidad índependiente por cada Proyeeto y
abrir una cuenta hancaria específica para este PLAN "ARGEN1'INA RACE II", en la
que ingresen todos los recursos que te sean girados por "ELMINISTERIO".

SEXTA: A través del PLAN "ARGENTINA RACE podrá financiarse hosta el

CIEN POR CIENTO (100%) del importe de los Proyectos presentados por "LA
MUNICIPALIDAD". El PLAN también podrá destinarse a financiar en forma parcial

proyectos que puedan encontrarse en vías de contratación * de ejecución por parte de "LA
IVIUNICIPALIDAD", en ambos casos exclusívamente hasta el Iírnite de la parte de la obra
que se encuentre pendiente de ejecución.

SEPTIMA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a que los fondos a ser recibidos por
parte del "IVIINISTERIO" serán exohnivamente empleados para los proyectos aprobados.
Asimluno, "LA MUNICIPAUDAD" se compromete a dar estricto cumplimiento de los
procedimiemos que le resulten exigibles a nível nacional, provincial ylo munitípal, en

materia de adminístración presupuestaría, sistema de regístración contable, régimen de

contrataciones, así como a la observación de las normas de control vigentes.

OCTAVA: Et presente Convenio no limíta el derecho de "LAS PARTES" a la celebración
de acuerdos de financiamíento con oteos orpnismos ptiblícos o privados, nacicoalas o del
exterior, o con personas físlcas, interesadas en la ejecución de la obra, en la proporción que
la misma no resulte financiada por "EL MINISTERIO".

COPIA FIEL D,j ORIGINAL
Lic. Márcis i1eyer

Coord. de Asu to .Cnicus
Seorelaria Ledid y.„ tert;ca
Isituntttpaltdad de Ushuata
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NOVENA: En todo hecho o circunstancia que tenga relación con este «CONVENIO
MARCO", "LAS PARTES" mantendrán la individualidad y autonomfa de sus respectivas

estructums técnicas y administradvas, y asumirán particularmente las responsabilidades
propies consiguientes.

plagáz Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación,
aplicación y/o ejecución del presente "CONVENIO MARCO" y/o de los ESPECÍFICOS
nue como consecuencia se celebren, "LAS PARTES" intentarán resolverlo en términos
cordiales. De no arribar a una solucion satisfactoria para ambas, acuerdan someter la
cuestión a los Tribunales con competencia Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

En prueba de conformidad, "LAS PARTES» suscriben el presente "CONVENIO
MARCO" en DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

CONYR-2020-492 R2 1 11-A PN-MOP

COPIA FIEL DEL2RIL7INIAL
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ANEXO 1

RESOLUCIÓN PLAN "ARGENT1NA HACE ir RS-2020-26615702-APN-MOP

(RESOL-2020-27-APN-MOP) y ANEXOS PV-2020-25012989-APN-SGA#MOP y IF-
2020-25012898-APN-SGA#MOP, Induidos como areldvcs embebidos del presente.

Cotsb/ENIO REGISTRADO
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Reptiblica Argentlea - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Aslo del General Manuel Belgrano

Providencia

Ndinero: PV-2020-25012989-APN-SGA#MOP

C1UDAD DE BUENOS A1RES
lieves 9 de Abril de 2020

Referencia: Anexa 1- Reglamento Pankniar del PLAN "ARGENT1NA RACE —11*

PLAN ARGENT1NA HACE-II

Anexo 1

INDICE

1.INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

2.ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS 1 ÁREAS TEMÁTICAS Y COMPONENTES

3.APROBACIÓN DEL PROYECTO

4.1NSTITUCIONES 1NVOLUCRADAS

5. METODOLOGÍA DE PRESENTACION Y EjECUCIÓN DEL PROYECTO

e Definición del Proyecto

• Presentación

• CONVENIO REG STRA 0
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• Plaxos y evaluación

▪ Aprobación y firma de Convenio

• Actos prefiminares

Ejecución del Proyecto

• Modificación del Proyecto

• Incumplimientos

Rescisión

▪ Cumplimiento de Normas de AdministractOn Financiera

Indemnidad

, Otins Hotguln

6.FINANCIANTIENTO

7.MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDIC1 N DE CUENTAS

8.TRANSPARENCIA

I. INTRODUCCION Y OBJETIVOS

El PLAN ARCENTINA HACE - II dene corno objeto contributr at financiamtento de proyectos que importen la
formulacidn, elaboracidn, reactIvacIón, condnuacidn y ejecueldn de obras públicas de carácter local para aquellas
provinclas o municiplos que así lo requieran, como ast tamblén a la asistencla efectuada a dIversos entes con
Injerencla en la regidn donde la ejecución del proyecto reculte de interés. Lo expuesto con el fin de posiblittar el
acceso a los servIcios báslcos, a la consoltdacIda barrial y puesta en valor del espacto públtco, al desarrollo de las
infraestructuras para la recuperacidn de la matriz productIva, a la construcclán de equIpamtento soclal para el
fortalecimlento de las redes comtudtarlas y sanitarias y demás lineamlentos de accidn, tendlentes a satisfater las
necesidades de todos los ciudadanos det País.

Las obras serán desarrolladas de forma descentralizada, a través de las Provinclas, los Municiplos u otros Entes. Es
por ello que el Mtnisterio de Obras Púbficas encant este desafío desde una perspectiva federaL tendlendo a revertir
destgualdades y astmettlas entre las distintas regiones del pats promoviendo una Nación más solidaria y equitatIva.

v1/4/1- i hL L1 	 K.,11
Lic. Malco teyer

Coord. de Asurp técneos
Secretana Legal y runa
Municipatidad de Ushuala

CONVF4.020492R7115..A PN-h4OP
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41> Acceso a los servicios básicos: agua y saneamienro.

En el marco del presente Plan, set-4n las Provindas, los Municiplos y otros Entes quienes tendrán a su eargo el
disetio de proyectos, la contratacidn, inspencIón y manteninuento de la obra. y su posterior operacIdn cuando
correspondiere, siendo los responsables exclusivos de todos los efectos derivados de esas tareas, como asf también
de su manutención y conservacIón posterlor.

2. ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS

El PLAN ARGENT1NA HACE - 11 financiará los proyectos que propongan las Provindas, los Municipios u otros
Entes y que resulten aprobados por el MINISTERIO DE OBRAS PrIBLICAS según las áreas temáticas y
componentes que se detellan a continuadán, en un todo de acuerdo al InstructIvo de carga de documentos tefestdos
a proyecto y ejecución de obra de la plataforma https:llppo.minInterlor.gob.ar/ArgentinaHace2 y que como
Instructivo anexo forma parte integconte del presente.

Asimistito, cuando las caractedsticas del proyecto determlnaran la conveniencla de dar tntervencidn a alguno de los
organtsmos descentrallzados oa empresas o entes del Sector Público Naclonal que se encuentran bajo la órbita del .
MINTSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a exclusivo criterio de la Autortdad de AplicacIón, ésta podrá rernittlos a
dIchos organismos a los fines de su Intervención tátnica en el rearco del presente Plan.

ÁREAS TEMÁT1CAS Y COMPONENTES

Las áreas temáticas, funcionan a la vez de programas, e Indican el tipo de Intervenclones que podrán ejecutarse en el
marco del presente Plan. Los ptoyectos que eleven las entidades proponentes deberán considerar en su cdmputo y
presupuesto la provisión de materla/es, equipos (segdn proyectos) yio provisión y colocacidn de mobillarlo urbario,
contratacidn de maquInarias si ast fuera requerldo y la contratación de mano de obra.

1. Consolldacién Banial

Los barrios como unidades de Identidad colectIva, se presentan como ia oportunIdad para generar lazos
comunitarlos, espactos de encuentro, de producción IndtvIdualy colectIva. AsImismo, se configuran como los
centros de identidad y pertenencla más préxImos a cada hogar. En ese sentido, el Programa se propone gantotizar el
acceso a los serviclos básicos, atortando distanclas y generando et soporie para que el transporte llegue cada vez
MáS cerca de las pdncIpales vialidades, y consolidar el espacio público para todos y todas.

cONVF.-20204921121 1 5-APN-IVIDP

COP/A FIEL Q3L ORIGINALLic. Marco eyer
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Sistemas de escurrimiento y proteccida hidrdulica (desagnes pluviales, bocas de tormentas, alcantarillas, etc.).

O Aceesibiiidad y conectividad urbana oomo soporte a la infraestructum de transporte para promover la integración
de los barrios a la trama urbana.

0 PavimentacIón, re-pavimentacida, liuminacidn y arborizacidn de las vías prineipales: avenidas, bulevares, calles
barriales.

• Pavimentación de la totalidad del entramado urbano.

O ituminación de las sendas peatonales y de las vías de aceeso,

2. Jerarquizacidn de /as eentralldades urbanas

O Puesta en valor de los centros blstdricos de eada localidad.

* Pnesta en valor del paisaje urbano: arborización, parmdzación, iluminación, sehalización y colocacidn de
mabiliario urbano (mesas y bancos, refugios, paradas de transporte público, ete.) en arem verdes libres y públicas.
Esto incluye coliedores, arterias viales jerarquindas y plazas emblemátions.

O Puesta en valor del espaelo prIblíco urbano con la pavimentazión, la ejeetteidn de redes phiviales, la
materialización de las veredas, la colocadón de iluminaeldn LED y la colocacida de mobiliario urbano (eestos,
prateceiones, bebederos, ete.)

• Definición de CirCuitos comereiales a partir de la modernizacidn de tas infraestructuras de soporte, materialidad e
imagen de las ealles comemiales.

3. Infraestructura para ta recuperacidn de la matriz productiva

Recuperacidn de la produccidn, impulso de las economías locales y regionales desde la Infraestructura de soporte
tales como rutas, vías de aceeso, sedallmeldn, semaforizactón entre otros.

4. Construcción de equipamiento social

Fortalecimiento de las redes ceinunitarias y del tejido social en su totalidad.

O Consuuccidn y remodelaciónde lardines de infantes.

O Construccidn y puesta en valor de clubes barrialat

0 Cenuos integrales de atención a la mujer.
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• Centros de apoyo a los adukos mayores.

Centros de Atcnción Prímaxia de Salud.

• Otros.

3. APROBACIÓN DEL PROYECTO

Para la evaluación y aprobacidn de los proyectos a financiar se tendrá en cuenta:

Memoria del proyecto: Pundamentacidn del proyecto como mspuesta a una oportunidad de deserrollo o
problemátlea detectada en el tenitono local o provinciaL

(1, Definleldn técnica del proyecto sesdn Instmcdvo anexo.

Cantidad de nuevos trabajadores ocupados en ia ejecución de la obra.

• Cantidad de población local beneficiada por su ejecucián.

GImpacto sobre la organización social y econdmica de la rezidn donde se ejecuta la obra.

• Impacto físlco sobre el territorio y las proyecciones de nuevas obras o proyectos de índole social yio de obras
pdblicas.

4. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS

El Plan contempla la partícipación del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICASjunto a las Provinclas. los
Munielpios y otros Entes.

I. El Goblerno Nacional a travás del MINISTERIO DE OBRAS PliBLICAS, y dste a través de su estructura
funclonal: pondrá en ejecuclón eI Plan: evaluará y procederá a la elección y consecuente aprobacIón de los
proyectos; financlará los proyectos aprobados y controlata eI cumpliblento del 'Reglamento General del MinIsterto
de Obras Pdblleas para la Rendición de Ouentas de Fondos Presupuestarlos Transferldos a Provinclas. MunicIplos
y/u Otros Entes aprobado como Anexo I al Articulo 16 de la RESOL-2028-19-APN4dOP del 31 de marzo de 2020,
o el que en el futuro lo reemplace Par otra parte hará los desembolsos correspondientes según avance del proyecto,
de acuerdo a lo establecido en el Convento Específico vinculante entre las pextes.
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2. Las Provinclas, tos Municipiosy otros Entes son los responsables de Ja ejecución de los pro os y las obras:
elaborarán el Proyecto y lo someterán a evatuacidn y aprobación del MINISTER/0 DE OBRAS PÚBLICAS: Las
Provinclas, los Municlpios u otros Entes cuyos proyectos hayan sido seleccionados. deberán abrk una cuenta
bancaria en el Banco de la Nacidn Argentina para recibk las fondas correspondientes al pago de antkápo y pagos
referldos a las rendlciones de cuentas de avancey final del proyecto. Dentro de su dependencla deberán designar al
menos: 1) un Inspector de obra (Ingeniero o Arquitecto matriculado) y 2) un responsable administrativo (legal yro
contable).

5. METODOLOCIA DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO

O Definición del Proyecto

Las Provinclas, los Municipios u otros Entes dermirán Ios proyectos y el esquema de ejecución de obras qtre
lievarán adelante en virtud de las necesidades evidenciadas en sus territorios de actuación.

tav Presentación

Una vez definido el proyecto, las Provincias. los Municipios u otros Entes deberán subirlo a la Plantforma de
Proyectos y Obras 1 PPO: hups://ppoaninirueriongob.ar/Argeminallace2

En la página indicada, el Representante de la Jurisdlcción. deberá crear un usuarto y una vez iniciada la sesión,
deberá subir la documentación correspondiente. Dicha documentación será rernttida a la SUBSECRETARIA DE
PLANIFICACIÓN Y COORDINACION TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBL/CA de la SECRETARIA DE
OBRAS POBLICAS, la cual la enviará al área espectfica segdn la temáttca del proyecto para la evaluacidn de
factibilidad.

O Plazos y evaluación

La SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACION TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA,
evaluará la pre-facdblIklad de tos proyectos y los derivará a las áreas pertinentes, a tm de que se proceda a la
evaittación de la documentación presentada y de los contentdos vinculados a la propla definictón del proyesto segdn
el Instructivo Anexo, asf como también la fundamentación del mLsnio Esta evaluacidn será efectuada en el plazo de
cinco (5) dfas hábiles. St se detectaran errores u ondsiones, lo devolverá a la jurisdicción corresponcliente para que
la mlsma efecnte las correcciones sertaladas, disponiendo de un plazo de cInco (5) dfas hábtles para enviarlo
nuevamente. No obstante, y cuando elanállsis de la propuesta asi lo requiera, los plazos precitados podrán ser
ampliados.

• Aptubación y firma de Convenio

Coord. de Asun	 ,enrcos
Ltc. Marco eyer
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De manera preliminar las ProvInclas, los Municipios u otros Entes firmarán tm Convento Marco de Adhesidn al
PLAN ARGENTINA HACE—U en el eual se consignare de manera prelimtnar lak obrata cuya eaecucidn resulta de
su interés.

Una vez evaluado/s y aprobadols elllos proyectok, la Provincla, el Municipio u otrcs Entes firmará un Convento
EspecInco con la SECRETAKA de incumbencia en la materta, por cada uno de los proyectos a financlarse.

• Actos preliminares

Serán par cuenta y cargo de la ProvIncla, el Municiplo u otros Entes las actos administradvos y gesdones judfclates
o extrajudiciales que fuera menester para concretar eventuales expropiaciones, constituir seMdumbres u obtener
permiso de paso, ast como el pago de las Indemnizaciones correspondtentesy tos costas que genentn tales
cuestiones, como asf tamblén verificar el cumplimiento por parte de la contratista de toda la normativa aplicable en
materia de seguridad e legiene en el trabajo.

Asimismo. será responsabeidad de la Provincia. el Municipio u otros Entes la obtencien de los permisos locales
necesarlos para la ejecucidn del Proyecto, tabx; como habilitaciones y autorizactones urbantsticas, permisos
ambientales, el correspondiente trámite de Impacto amblental, u otros que fueren requeridos por la judsdiccián.

Ptevio al inicio de la ejecucien del Proyecto, la Provincia, el Municipto u otros Entes deberá presentar oan carácter
obligatorio la ndratna de su equipo (un inspector de Obra, responsable admtnistrativo) asf como también el contrato
celebrado con la entidad ejecutora (en caso de corresponder). Todo ello conforme los requerimientos expuestos en
la plataforma de caroa del proyecto. El incumplimlento de estos recaudos podrá generar el retraso del inicio de la
obra y/o hasta la rescieldn del Convento.

• Ejecucidn del Proyecto

Efectuada la transferencia del primer adelanto de fondos, las Proviectas, los Muntelplos u otros Entes se
comprometen a dar Inicio al proyecto ea un plazo no mayor a treinta (30) días cotrldos desde la fecha en que se
encuentren cumplidos lás procesos y requisitos legales y admineseetivos, establectdos en la normatI va eaelonal.
provinctal y/o munIcIpal apticable, que posibiliten el efectivo taleto de la obra, dando cumplimiento al plan de
trabajos oportunarnente presentado y aprobado por el Minísterio de Obras Públicas.

La existencia de Impechmentos de orden técnico, legaL administrativo o de cualquier ttpo, y que resulten atribuibles
a la Provincta, al Munictplo u otros Entes, que de cualquier modo obstaculloen la nonnal ejecuchen del Proyecto.
serán de su exclusiva responsabllidad, siendo caasal de resolucidn del Convenio.

La Provincia, el Municipto u otros Entes tendrán a su cargo, en el marco del PLAN "ARGENTINA HACE 	el

diseho, la contratactén, iaspección y mantentmlento del Proyecto. y su poseerlor operacidn cuando correspondiete,
stendo la responzable exclustva de todos los efectos dertvados de su ejecución, como así también de su
mantenimiento y conservacidn posterlor.

El heNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS comunicará a lasjurischeciones cuyos proyettos hayan stdo
selecotonados. el formato de cartel de obra que deberán emplazar en el sitto de la obra, seedn los patrones de

CONVENIO REGISTRADO
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comunicacidn establecidos por Presidencla de la Nación.

La implementecldn y ejecucidn de la obra debe darse dentro del plazo cstablecido en el Convenio pecífico que
oportunamente se suscriba, pudlendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debldamente
justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.

O Morlificacidn del Proyecto

Toda modificacidn relativa al Proyecto deberá contar con3a no objecidn prevía por parte de la SECRETARIA de
Incumbencla en la matería, como condlcidn necesaría para su implementación.

O IncumplImientos

A fin de no Incurrir en causales de resolucIón del Convento Específico, las Provinclas o los Municípios deberán
acredltar el inicio de la obra ante el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, mediante una copia del Acta de
firmada por la jurisdiccidn contratante y la entídad contratada en un plazo no mayor de treInta (30) días corridos
contados a partir de la fecha en que se encuentren cumplidos los procesos y reqnkireis legeles y administradvos,
establecidos en la normativa nacional, provincial yio municipal aplicabIe, que posibiliten el efectivo Inicio de la
obra.

Asímismo se considerará resuelto de pleno derecho:

Cuanda, en cualquier momento, la Provincia, el Municipio u otros Entes paralIcen unfiateralmente o en acuerdo
con /a contratista, sin haber mediado prevla notificación fehaciente a la SECRETARíA de Incumbencla en la
materla de la causal quejustifique esta meditia, y la aprobación de la misma por esta dltima:

b) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) días corridos desde el vencímlento del plazo para la presentacién
de las rendiciones de cuentas establecido en "Regiamento General del Mtnisterio de Obras Públicas para la
Rendicidn de Cuentas de Pondos Presupuestarlos Transferídos a Provinclas, MunicIplos ylu Otros Entes" aprobado
como Anexo I al Artículo l° de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marao de 2020.

•
En el supuesto de haberse efectuado el adelanto financlero la ProvIncIa, eI Municipio u otros Entes deberán
devolver los montos percíbldos por dIcho concepto. El MINISTERIO tondrá derecho a reclamar a la Provincia. al

MunicIplo u otros Entes una indemnizacldn por los dafics y petjulcios que se deriven de los incumplimientos
señalados en el apartado b) del presente punto más los intereses correspondientes.

O Rescisidn

Tanto el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS como las Provincias, los Muníciptos u otros Entes podrán rescindir
tos convenlossuscriptos, previa notificacidn fehaclente a la otra parte con una antícipacida no menor a UN (I) mes.
La rescisión del convenio no afectará el normal desarrollo de las actividades que esurvieran en ejecucIón, las que
deberán ser concluidas de confOrmidad a lo estipulado en el convenlo respectívo y sus eventuales modificaciones.
salvo que medie acuerdo expreso en contrarlo entre las partes.
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O Cumplimiento de idormas de Adminlstración Financiern

La Provincia. el MunIcipto y los Entes se comprometen a que los fondos a ser rectbidos por parte del MINISTERIO
DE OBRAS PúBLICAS serán exclusivamente empleados para los proyectos solicitados y aprobados, quedando
vedado el uso de los recursos transferidos a cualquier otro desttno que no fuera el desarroUo de la obra. bajo
apertiblintento de lo dispuesto en el "Reglamento General del Mintsterlo de Obras Pdblicas para la Rendlcion de
Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Pmvincias, Muntclpios yht Otros Entes" aprobado como Anexo 1
al ArtIculo 10 de la RESOL-2020-19-APN .MOP del 31 de marzo de 2020.

Astmismo la Provincia, el Municipto y los Entes se comprometen a dar estricto cumplimiento a los procedtmientos
que le resulten exigIbles a ntvel nacional, provincial yio munlcipal, en materla de admIrdstración presupuestarta,
ststema de registracidn comable, régimen de contrataciones, asf como a ta observatidn de las normas de control
vtgentes.

O Indemnidad

La Provincia, el Municipto u otros Entes abonarán con recursos proplos los reclamos de pago de cualquier
naturaleza que efecole la oontratista que realice el Proyecto. Las SECRETARIAS de este MINISTER1O DE
OBRAS PÚBLICAS, los érgemos supertores, Inferiores o dependientes, no asumen et carácter de Comitente, ni
pueden subrogarse en los derechos y obligaciones de la ProvIncia, los Munictplos u otros Entes en los contratos que
eltas suscriban.

La Provincia, el Munictpio u otros Entes se Compromete a manterter Indemne al ESTADO NACIONAL por
cualquier reclamo, demanda, sanción, julato, dado, pérdida y/o cualquler otro concepto, Incluyendo multatt cOstaS

judiclates y honorarios de abogados como consecuencia de la ejecucidn del Proyecto y por todas aquellas por las
cuales la ProvIncia, el Municipio u otros Entes deban responder.

La SECRETARYA de incumbencia en la materia podrá, stn necestdad de autortzación, permiso o cualquIer
manifestacida de voluntad prevla por parte de la ProvIncia, el Munictplo u otros Eates, encomendar la realizacidn
de audItorias técnicas y financieras que consideren necesarlas, con et objeto de veriftcar la correcta ejecucIón del
Proyecto, sin perjuicio de las tareas Inherentes en la materla a cargo de la ProvIncia, el Municiplo u otros Entes,
comprometténdose estas ditimas a garantizar el ejercicio de las mIsanas. La Provincia, el Municipto u otros Entes no
podrán obstaculizar la realizacIón de las auditorías encomendadas por la SECRETARtA de incumbencia en ta
materla, ni negarse a factIttar la documentación o InformacIdn que le sea requerida.

6. FINANCIAMIENTO

Et Proyecto será f3nanciado mediante las recursos asignados al PLAN ARGENTINA HACE H por el
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

CONN/R-20211442,62 11 S-A PN-MOP
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7. MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

• Anticipo y desembolsos parciales

El monto compromettdo para el financiamiento del proyecto será transferldo por et MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, en función de las disponibilidades presupuestarias, a las jurtsdicciones en CUATRO (4) tramos:

- El primaro de ellos por el Importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra en
concepto de anticipo financiero el cual se descontará en forma proportional en cada rendlción de cuentas, de manera
tat que con la eltima rendición quede retntegrado en su totalidad dicho anticipo:

- el segundo por el importe equivalente al TRE1NTA POR CIENTO (30%) det monto total del proyecto, prevlo
descuento del anticipo financiero, contra la presentacidn y aprobación de la respectiva rendicIón de cuentas
correspondlentes al avance fisico equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de ejecuctdn de la obra:

- el tercero por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del prayecto, prevto
descuento del anticipo financtero, contra la presentación y aprobacIón de la rendición de cuentas correspondientes al
avance físico equIvalente al OCHMTA POR CIENTO (8090 de ejecoción de la obra: y

- el tlitimo Impcete equivatente al DIEZ POR CIENTO (10%), prevto descuento del anticipo fmanciero, en concepto
de rendicidn fmal del PROYECTO contra presentación de la rendirdón de cuentas final torrespondientes a la
ejecutidn total y recepción provlsoria de la misma.

la Autoridad de Aplicacidn podrá implementar, a su exclustvo cdterio, esquernas distintos de desembolsos, cuando
las caracterfsticas técnicas, lu modalidades de ejecación u otros motivos vinculados al proyecto a financiar ast lo
justifiquen. Estos esquemas diferenciados de desembolsos deberdn ser Incluldos en el convenio específico relativo
al proyecto en cuestidn.

El esquema de desembolsos establectdo en cada convento especifico. no podrá ser modlficado a to largo de la
ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de Aplicacidn, sobrevengan motivos vinculados
al proyecto a financiar que justifiquen la conveniencia de dtcha modificación. En estos casos deberá previamente
procederse a la modificación det convenio espectfico, refiejando expresamente el nuevo esquema de desembolsos
establecido.

• Cuenta Bancaria

La Provincia, el Municiplo u Wos Entes deberán abrir una cuenta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
ftn exclusivoy excluyente de ser uttlizada para la transferencla de ia asistencla financiera por parte del hfinisterio.
Una vez notificado el Mintsterio de la apertura de la cuerna bancarla y cumplidos los requisitos administrativos,
técnicos y legales que permitan el deutrrollo del proyecto del Convenio Espectfico, la Provinci a, el Muntolplo u

otros Entes soficitarán el pedido formal del prtmer adelanto de fondos.

El Mintsterio transfertra los fondos correspondientes en la Cuenta Bancarta declarada. La depeodencia

1...\,, :! A C 1 C1 r‘	 1	 1 .1 I, A 1
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correspondlente deberá elevar el comprobante con el número de Identificación de dicha cuenta (C)3U),, indleando la
sucursal habilitada a estos Rnes.

Rendlcidn de Cammas

La Provincla. el Municlpio u otros Entes que tengan a su cargo la ejecucidn del PROYECTO deberán observar las
dispostclones del "Reglamento General del Ministerio de Obras Pdblicas para la Rendtchb de Cuentas de Fondos
Presupuestados Transferldos a Provincias. Municiplos ylu Otros Entes". aprobado como Anexo al Ardculo 1° de
la RESOL — 2020 19 - APN MOP del 31 de marzo de 2020.

8. TRANSPARENC1A

A los flnes previstos por la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la Infonnacidn Peblica y en v1rtud de lo
expresamente comemplado en su art. 70, Inclso a), este Ministerio resulta sujeto obligado a brindar informacidn
públIca. En consecuencia, solicitará a todas las instituciones involucradas, la acreciltactem de los fondos públIcos
transfetidosy aplicados a la ejecucidn de la obra (art. 32 inc. f).

Asimismo. las partes Intervintentes, asundrán las obligaciones que en cada convento especffico se consignen,
vinculadas a dotar de transparencla, tanto respecto del proceso de selección de la entidad ejecutora, como la
exhiblcidn de los estados de avance Rsico y financlero de las obras ejecutadas.
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Repdtdica Argentioa Poder Foeudvo Naciorad
2020 - Alío dOl Generai Manuel Beigrano

Hoja Adicional de Firmas
Inibrine gráfice

Ndmero: 1P-2020-45473048-APN-SOMMOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
beves 16 deJullo de 2020

Referencia: ANEXO 11 DEL. CONVENIO MARCO A142 CON LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA -
PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO

El documento fue immado por el sistema GEDO con tto total de I pagIeWs,
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2020 - Afto del General Manuel Beigrano

Resolucidn

NtImero: RESOL-2020-27-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Domingo 19 de Abril de 2020

Refarencia: Resolucidn Creacidn Plan "ARGENT1NA HACE II" - EX-2020-24982326-APN-SGA#MOP

V1STO el Expediente 1n11 EX-2020-24982326-APN-SGA#MOP del registro de este MINISTER1O DE OBRAS
PÚBL1CAS, la Ley de Ministertos N° 22.520 texto ordenado por Decreto N 438 del 12 de marzo de 1992 y sus
modIficatorios, los Decretos N° 7 de fecha 10 de dIctembre de 2019 y N° 50 de fecha 19 de diclembre de 2019, la
Resolucidn RESOL-2020-12-APN-MOP de fecha 9 de marzo de 2020 de este Ministerto de creacidn del PLAN
"ARGENTINA HACE" y el Teglamento General del Ministerlo de Oblas Públicas Para la Rendícidn de Cuentas
de Fondos Presupuestados Transferidos a Provincias, Municiplos yfu Otros Entes". RESOL-2020-19-APN-MOP
del 31 de marzo de 2020.y:

CONSIDERANDO:

Que, entre las facultades del MINISTERIO DE OBRAS FÚBL1CAS, oonforme el Decreto N° 7 de fecha 10 de
dlciembre de 2019. se encuentra la de entender en la formulación, elaboración y ejecuclém de la polltica nacional
relacionada con obras de Infraestructura habitactonales, viales, ptIblicas e htdricas.

Que, a fin de promover la reactivacidn de las economias locales, del sector de la construccidn, la generacidn de
mano de obra Intensiva y la consolklación local y regional, ett feeha 9 de marzo de 2020 se dictd la Resolucidn
RESOL-2020-12-APN-MOP de creacidn del PLAN "ARGENTINA HACE" en el émhito de este MInisterlo.

Que atento la gran repercusidn que el PLAN "ARGENTINA HACE° ha produckto durante el corto plazo
transcurrldo desde stz creacidn, es menester ampllar la vistdn onginartamente dada al mtsmo para transfonnado en
una herramienta que permita conaibuir efectivamente al financiamtento de distintos dpos de proyectos relatIvos a la
ejecuctén de obras, cualesquiera sea su dimensidn, Ihrvadas adelante por porte de las ProvineMs o los MunIciplos u
otros Entes, de manera de contributr al desarrollo y crecimiento económico de los argentinos a través de proyectos
que mejoren sustanclalmente la calidad de vida de la cludadanía toda.

Que en ese contexto resulta menester renombrar el PLAN "ARGENTINA HACE" y denominarlo PLAN
"ARGENT1NA HACE 1", ast como también Instituir el PLAN "ARGENT1NA HACE 11" a los ftnes de dar
respuesta a las nuevas demandas redbidas y que se enmarcan dentro de la competencla asignada a esta Cartera de
Estado por la Ley de Ministerlos N" 22.520 texto ordenado por Decteto N" 438 del 12 de marzo de 1992 y sus
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Que, en consecuencia, corresponde dotar al PLAN "ARGENTINA HACE - II" de una mayor amplItud para que
todas aquellas Provinclas, los Municiplos Otros Entes que concterten con esta Cartera de Estado la asistencla
financtera para proyectos. conforme Ios programas definidos en el mismo como así tamblén sobre los que en el
futuro pudteren Incorporarse, puedan Ilevar adelante su ejecucidn C1011 ajuste a cualesquiera de las modaltdades de
contratacidn que la normativa local autorIce.

Que el PLAN "ARGENTINA HACE -11" tiene por objeto contribuir al financiamiento de proyectos que Importen
la formulación, elaboracIón, reactivacidn, continuacIdn y ejecucidn de obras públIcas de carácter local para aquellas
provinclas o municipios que así lo requieran, corno así también a la aststencla efectuada a diversos entes con
injerencia en la región donde la ejecuclem del proyecto resulte de interés. Lo expuesto con et fin de posibilltar
acceso a los servidos básicos, a la consoliclacIón bardal y puesta en valor del espacto público, al desarrollo de las
Infraestructuras para la recuperacidn de la matriz productíva, a la construcción de equipamiento social para el
fortalecimlento de las redes comunitarías y sanitarias y demás fineamientos de acción, tendlentes a satísfacer las
necesidades de todos los ciudadanos del País.

Que el MINISTERIO DE OBRAS POBLICAS coneenuará entre sus obligaciones principales las de financlar y
monítorear a través de la plataforma Implernentada al efecto, los proyectos que resulten aprobados.

Que los interesados cuyo proyecto resulte aprobado, ajustarán la mecánica de acreditacidn de ia inverstán efectuada
conforme los lineamientos expuestos en el "Reglamento Genera1 det Mínisterto de Obras Pdblicas Pant la Rendición
de Cuentas de Pondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios ytu Otros Entes", aprobado como
Anexo IaL Artículo 1° de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020.

Que la normativa menzionada en al considerando precedente se deberá incorporar como ANEXO a los Convenlos
que se suscrlban con las Provincias, los MunicIplos yin otros Entes.

Que en tal sentido, se ha detenninado la necesidad de suscribir ert primer lugar un Corrvenio Marco de adhesidn al
PLAN "ARGENTINA HACE 11" entre el MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS y las PROVINC1AS, los
MUNICIPIOS o los Entes que así lo decidan y, posteriormente, la suscrIpclén de un Convenio Especifico entre la
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS o la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA
y los menc1onados en último término, a fin de llevar adelante los Proyectos propuestos oportunamente y que fueran
aprobados para su financiacIdn.

Que el PLAN "ARGENTINA HACE 	 sed financlado a través de los recursos asignados a 1a jurtsdiceldn de
este MINISTER1O DE OBRAS PÚBL1CAS.

Que la SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTER1O DE OBRAS
PÚBLICAS ha tomado la intervenchln de su competencla.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dat MINISTERIO DEL /NTERIOR ha tomado la
intervencldn de su competencla de conformidad con el artículo 7 del Decreto N9 50 de fecha 19 de diciembre de
2019.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Mínisterlos N° 22.520 (t.o. Decreto
N° 438/92) y sus modificatorlos y Decretos 14° 7/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019 y N° 50/2019 de fecha 19
de díciembre de 2019.

modificatortos.

COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Lic. Mar	 Meyet

Coofd. de Asun o Terwr—
Serretaria Legal Teent..::
Alunlopnlidari fk• USI,wyn

rouvR-202n-492R2115-A PN-MOP

Ordenanza Numero: 5778
22/27



CIONVP.:1120-492R211 5-APN-MCW

•CO IA FIEL
Lic. Marce

coord. Asunt
S ecrevoría terua v
Muntevnlicizni

ORIGINAL

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESPELVE:

ARTfCULO 10	 Modiffcase el ARI1CULO 1° de la Resolucidn RESOL-2020-12-APN-MOP de este
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el cual quedará redactado de la sigutente manera;

°ARTICULO 1°- Créase el Plan Nacional de Obras denominado PLAN "ARGENTINA HACE 1" en árabito del
MINISTERIO DE OBRAS POBLICAS."

ART1CULO 2° Crésse el Plan Nacional de Obras denomtnado PLAN "ARGENTINA HACE - II" en el ámbito
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTICULO 3° El objeto del PLAN "ARGENTINA HACE - 31" esta dado por ia contribucidn al financiamiento
de proyectos que importen la formulacidn, elaboracidn, reacdvacidn, conttnuacidn y ejecucidn de obras públicas de
carácter local para aquellas provinclas o municiplos que así lo requieran, como asi también a la asistencla efectuada
a diversos entes con Injerencia en la regidn donde la ejecucldn del proyecto resulte de Interés. Lo expuesto con el fin
de posibilitar el acceso a los servicios básions, a la consolidaeldn bartial y puesta en valor del espacio públice, al
desarrollo de las Infraestructuras para la recuperación de la matriz productiva, a /a construccidn de equipamiento
social para el fortalecimiento de las redes comunitarias y sanitartas y demás lineamientos de accidn, tend/entes a
satisfacer las necesirlades de todos los ciudadanos del País.

ARTICULO 4°— Pactiltase a los Señores SECRETARIOS DE OBRAS PUBLICAS y DE INFRAESTRUCTURA
Y POLITICA HfDRICA a fljar los montos máximos financiables para cads proyecto que se ejecutará en el marco
del PLAN "ARGENTINA HACE II" creado por el art. 2° de la presente Resolucldn, como asi también a suscriblr
los Conventos Especificos, Actas Complementanas, Adendas y todo otro acto administradvo necesarlo, en el marco
de sus competenclas.

ART1CULO 5.— La Autoridad de Aplicecidn del PLAN "ARGENT/NA HACE - 11" será la SUBSECRETARIA
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARIA DE
OBRAS PÚBLICAS del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS, quIén tendrá a su cargo la formulacidn de las
normas actaratorias y complementadas.

ARTICULO 60 El gasto que dernande el cumplimlento de la presente medida será atendtdo con las partidas
presupuestarias que se asignen en cada Convento Especifico,

ART1CULO 7° Apruébase el Reglamento Partictdar del PLAN ^ARGENTINA HACE 11* que, como Anexo 1
e Instructivo Anexo registrados bajo la PV-2020-25012989-APN-SCA#MOP y el IF-2020-25012898-APN-
SGA#MOP respectivamente, forman parte integrante de la presente medída, los cuales deberán inconntarse como
ANEXO a ios Conventos Marco que se suscriban con las Provinclas, los Municiplos u otros Entes.

ARTICULO 8° Apruébanse el modelo de Convento Mareo y el modelo de Convento Especifico, a suscribirse
entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las PROVINCIAS, los MUNICIPICS u otros Entes que adbleran
al PLAN creado en el ART1CULO 2' de la presente Resolucidn que, oomo Anexos 11 y 111 registrados bajo el IF-
2020-25012833-APN-SGA#MOP e IF-2020-25012768-APN-SGA#MOP respectiVamente. fonnan parte integnette
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de la presente medida. Cuando las características tecnIcas. las modalidades de ejecuchla, u otros motIvos vInculados
al proyecto a financiar, asi lo justifiquen, la Autertdad de Aplicación podrá introducir las modlfloactones que
pudietan resultar necesadas sobre los modelos aprobados.

ARTICULO 9° — La presente Resoluctdo comermara a regír desde el dta de su publIcactén en el Boiedn OfícIaL

ARTICULO 1,0 ComunIquese, publIquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese.
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